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En la fecha paso las diligencias al despacho del señor juez para proveer. 

Vélez, 24 de febrero de 2021. 

 

 

DORA GONZÁLEZ FRANCO 

Secretaria 

 

 

VERBAL 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad. 68861.31.84.001.2021.00006.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El señor LUIS ANGEL ALBA GUERRERO, mediante apoderado judicial, 

entabla demanda de Investigación de Paternidad contra DARÍO ENRIQUE 

RANGEL VILLAMIL. Como quiera que ésta cumple con los requisitos 

legales, trae los anexos necesarios y el Despacho es competente, se 

admitirá y harán los ordenamientos del caso.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Vélez Santander, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Admitir la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

EXTRAMATRIMONIAL presentada mediante apoderado judicial por LUIS 

ÁNGEL ALBA GUERRERO contra DARÍO ENRIQUE RANGEL VILLAMIL. 

 

SEGUNDO:  Dar al proceso el trámite Verbal contemplado en el Libro 

Tercero, Título I, Capítulo II, artículo 368 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO:    Notificar personalmente este auto al demandado DARÍO 

ENRIQUE RANGEL VILLAMIL y correrle traslado de la demanda por el 
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término de veinte (20) días, conforme a lo dispuesto en el artículo octavo, 

inciso tercero del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Una vez notificada la parte pasiva, se le correrá traslado de la 

prueba de ADN expedida por el Laboratorio de Genética - GENES, por 

ser esta aportada. Se advierte que la actuación judicial será para efectos 

de lo dispuesto en el artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Téngase al doctor JHON TIBALDO PARDO SOTOMONTE, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.716.845, portador de la tarjeta 

profesional No. 222.421 del C. S de la J., como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE VELEZ 

 

El auto que antecede se notificó a las partes 

por anotación hecha en el estado fijado  

 

HOY,   26 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

DORA GONZÁLEZ FRANCO 

Secretaria 
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